


-ÉÓ36   
MÚH0*MÍá

cpncorda-to propuesto par lo? deudo-
rea.. ’ •
- Por epusiguifente; caso de ser privi-

 íie^iádo. el; crédito cuyo pago se re-
  alama -por -Ios-señores Barón y López,
como^ácreédopés de dominio, ha sido

 •rénúncigdo''el privilegio; Según lo es-
 -tatuye, él artículo 20 (segundo, apar.

    ’tadd} ~flé'la‘’ hitada ley,' •
'.’.13o'7 Que* la confgjMifidad1 de los deu-

  '¡¿ores 'tebn. ■'l¡á "petición deducida, no
  ’pñéde '.séN causa para’ alterar lo. con-

  venido y ‘resuelto en"la- junta de. ve-
   rificáción víé' créditos, con el voto de

ió-sviñismop solicitantes, o .sus apode-
  radbs- y- men’os'.para' apartarse de dis-

"p’^cipnescelaras y- terminant-és de -la
    ley/dW el; Tribunal está. e¿ el deber

    do haper’cumplir. r. .
.* 4o; Que /alendó esto así y estando
ierminádo ;éí- juicio con la aprobación

concordato; en virtud de lo’dis-
  -prestó". •’por‘.él artículo 25 de la ley
  .precitada; resulta perfectamente in

     .-itecesaria/ la; intervención -que, ’ én le
    Sp^tánéiajéión de’la solicitud que se
     .^nsideta,. Opina ol. señor Agente Fis
       j'il-'.de'Bíá. darse a. ios acreedores de
    dignados‘para-, vigilar el oumplimien
   tóf/dél concordato, con tanta más ra

     ®ón*cuanto.?qiie la personería de és
tos -está’ limitada a los casos previs-

   tMyí r'e^id^ por ér artículo 22 a 1a
. sñiipñá déy; -'entre los cuales no figu
ra- el í-súb-judicé”.,.. • ¿

  ATóp estes fundamentos-y juzgando
de- lá’ .petición- deducida por los señó-

  r'éSqBélisariq’;Barón ; y. Celso López,
    ;..qúévsei-exprésá en la relación de te«

cáus£«-                    

■2-s. Coaanníquese, nublíquesesLazzotti, procederé a vender en re
ír R; Uíieííil..., ’ ' •imate yúblieo en el sitio y hora indi-y" dése, ai1 .

Salta, diciembre 4 de 1914.

    LEGÚIZAMON
   Julio 'uvrnejo.

Es copia: Francisco F. López..
    S. S.

■ Salta, diciembre- 3 de 1914.
Habiéndose . encargado . al señor

•Martín Sánchez de la aplicación con
tralor'.de la ley. número 207, de 23 de
julio del presénte año, en >el partido
de Talapampa. .

Ei Presidente del Senado .en ejerci
cio del- P. Ejecutivo de la provin
cia.

DEGRETA

. Art. lo. Asígnase al referido se
ñor Sánchez y. con antigüedad al lo
de noviembre ppdo., la renumera
ción mensual, de ochenta pesos mjn.
por .los- trabajos que' ejecutaba-’, -en
cumplimiento ’de .la citada ley’ y de
tes -instrucciones que tiene-"recibidas
de -este 'ministerio.'     

Arf. 2o. Impútase éste gasto a la
partida de eventuales -del presupues
to- vigente, eomuníquése, publiques»

-é insértese en R. Oficial.

cadqs, los terrenos mencionados, de
biendo el comprador depositar en -el
acto, del remate' él 10 por ciento co
mo seña a cuenta del precio.

DETALLES ;:;'E1 primer lote, limi
ta al norte, con. el lote número 12 del
plano de división ; .al peste y sur/con
la finca’ Isasmendl; y al oeste,-, con
propiedad de los señores Patrón Cos
tas hermanos. Su extensión,-teomo se
expresa, és de cincuenta y nueve mil
ochocientos treinta’y dos-metros cua
drados.

El segundo lote limita-: al norte,
con la--calle Caseros; al este,-él sitio
■número 12; al oeste, el sitio número
14 y al sur, el lote grande número
111 .Superficie es de quinientos y úh
■iúetros con pehenja centímetros.

Por datos, a la secretaría del juz
gado’de'primera instancia del doctor
Sosa o a mi escritorio calle Santiago
828.

■.Alfredo Costa.,

JUDICIAL
Por.- PABLO SERRANO E . HIJO

Dos fracciones de terrenos centrales,
Sin base

t   .LEGUIZAMON.
.            Julio Cornejo..
Es copia: Juan Martín Leguizamón

        Resuelve’:-   

.jNo'ha-Jugar a Ip-s.oíitciado y archí
vese, -<•, 1
‘.fágase saber, previa reposición de
«ellpstey .publiques» en 4- “Boletín
.’Jfípíal.”.. <... -.; .
    ’ Frantísco F, Sosa.

ALFREDO COSTA

ñematesp comisiones y consignaciones

. JUDICIAL

latas Y DECRETOS

    ^Atenta la renuncia presentada, por
 é^eúé’ar^iib del .Registro Civil de la-

secéión del departamento de
  Malinos, señor Federico É; Guzmán,

El-Tresidente del Senado en ejercí-
  tftío- déí'P. .Ejecutivo de la provir-.Ejecutivo de la provir-

Dos lotes de terreno ubicados en ^es-'
ta ciudad en el lugar denominado
“Quinta de Grana’.’, con una-su
perficie, el primero de cincuenta y
nueve mil ochocientos ■ treinta y
dos metros' cuadrados y ..el otro, de
trece metros cincuenta -centímetros

„de * frente por cincuenta metros
diez centímetros de fondo, con la

• base de 6000 pesos o sean las dos
terceras partes de su tasación fis
cal menos el veinte y. cinco por
cisñto sobre dicha tasación .

El día 26 de diciembre .del icorriem-  
te año, a las 6 de la tarde, en nuestro
escritorio Mitre 109..

Por orden, del señor* juez de prime- ■  
ra-instancia en lo civil y. eomeriiaíl,
doctor Alejandro Bassani, procedere
mos a vender en remate público sin  
base y dinero' de contado, las dos
fracciones-qué se expresan.

PRIMERA FRACCION: Sobre -la
cálle General Giiem.es >entre Guido y
Airear, consta de úna superfieie. de
2.105 dos mil -ciento cinco metros
cuadrados. o

SEGUNDA-FRACCION: Sobre la
calle General Alvear entre -Boulevard
Belgráno y General Güemes, consta
de una superficie de 1.682.-78 mil
seiscientos ochenta y dos metros cua
drados con setenta y ocho - centíme
tros.

fcr comprador abonará en el acto -
del-remate el 8 ojo. como seña y a
cuenta' del precio comprado y el 2-
ojo. de comisión.

Por más datos dii-ijirse a los subs
criptos calle Mitre número 1094 , .

Pablo Serrano e hijo
Martilieros públicos

•JOS3 MARIA LEGUIEAMON  
DECRETA

-A.coptase la- renunc*:*
? • dicho señor- ¿K carg*
o ’de1-..Regió-i?:. Gí'úl d-

o de

 ■•■Art. -lo.
ai? D f! f) >" ’.t'ej- U

‘dé í-ñcaígaó
íla '''i/néteí-'-n del depár
Molinos j-nómbrase én su reemplazo
al s'eúqr Carlos S.. Réinagá.

El día 30 de diciembre a las 3 de
’.a tarde, e1?.- el Juca! del “Jockey

"l's..LW?. rúmere. ?j deme*
í.itrrá i'.'-barder*?, de. e.rguevdé cor'
i* ’ t--_ • juez de primera

’nituE-.*.' doctor -Francisco F, Sosa
en la ejecución 'segijida por doña Al-,
bina ■ G. --dé .Ossola contra don PioJ

JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de
tez Letrado y. en mérito de lá éo-
•résnondiente ejecución seguida por

1a - Sueesión* ,de Miguel de- los Ríos
contra Miguel Artaza y esposé, .el

     

Giiem.es


 

 

Poi’-RICARDG LOPEZ
Sasa en Gáfayate — Derechos y ac-

ciones.
..El día 30 dérdiciémbre a las 2 en

punto, en el Jockey Bar, plaza 9 de
julio, Avenida.-, .Alsina y por orden
del juez.de primera instancia, dÓctor
Vicente Arlas, venderé a* la más alta
oferta y dinero de contado, las siete
lédimas partes de una casa, ubieada-
en el pueblo- de Cafayate, equivalen
te de los derechos y acciones que-tie
nen en ella la señora de Braehieri y
sus hijos Ramón y Carlos.

La totalidad devla casa está ava
luada ién 12 mil pesos, de modo que
la acción y derechos que se vende-

oeste, icón la calle Piedras; este lotejrán representan $ 8.400, cuya base
número 15 del plano de subdivisión
para la venta; al sur, lote número 12
de Eugenio Vega; y al norte, con el
lote número 10 del mismo plano. •

•José María Leguizamón
" Martiliero 1131v21d

sábado 26 del -córlente mes de diciem
bre a las’10 a. m. en el local de “La
Mutua’’, Buenos Aires' 184, venderé
con base de $ 366.66 o.sean las dos
terceras partes de la tasación fiscal,
dos. lotes -de terreno pertenecientes
a los jeceutados,' ubicados en .esta
ciudad, en el Campo dé -la Cruz, de-

  signados con los números 21 y 22 de
la ‘ manzana/núm-ero 48, comprendi
dos ..dentro de los siguientes límites:

•lo. Este con la calle Maipú; sur,
la segunda calle que pasa_al norte del
Parque 20 de Febrero; oeste,,, lote

"número 13; y al norte, lote número
20 de la misma manzana. .

2o. Lote sobre la calle Piedras;

EDICTOS  

J U D-I O I A L

de venta será la mitad o sea cuatro
mil - doscientos pesos." La propiedad
produce1 cien pesos mensueles. Cons
ta de 22 metros de frente por sesen
ta de fondo.y tiene ocho habitaciones
galerías limita-: Por el norte, con
Emilio Iberbalz; por el sur, con’la
avenida San .Martín; por el léste, con
la señora Erazu y por el oeste, con
la calle nuestra- Señora del Rosario?

Salta, octubre de 191-1.' — Señor
Ministro de Hacienda: — César Gon
zález Segura-y Pedro F. Vicuña.,
representantes autorizados 'del sindi
cato constituido -al efecto en Buenos
Aires,, por ante el Escribano don
Santiago Linares- con fecha -24 de
agosto dél presente año, yenimos a
pedir a V. S. una extensión de 2000
hectáreas de terreno que no-está la-
••■ado,. cercado' ni cultivado,, destina-
1 os a, exploraciones petrolíferas.-

Estando formado nuestro sindica
to de 5 miembros, esta extensión co
rrespondería á una quinta parte de
o’que-só'licitámos, y es equivalente

a las 4 unidades de 500 hectáreas que
concede. como máximum el. Código
éir Minería’, ál solicitante de un- de-'
réeho de cateo. • •" " ...

. . Como -V.. S. sabe, dicho Código a
causa -de lo .exiguo- de su plazo, no
satifaee- las necesidades que .una ex
ploración subtérránea a gran pro-

For El comprador oblará el diez . por fundidad .exige al minero para Ja de
ciento como seña y’por cuenta de pa- bida exploración y. constitución de

JOSE.E. BENAVIDEZ

•De una hermosa propiedad con
todo lo edificado y plantado en
el pueblo de Campo Santo — El
día 25 de Diciembre del comen
te afio, a las *4 p. m. en mi Casa
de.Remates, Libertad 132, don

de estará mi bandera

go en el acto del remate.
* . Ricardo López.

Martiliero.

Por disposición del señor Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Vicente Arias, y en
la ejecución seguida por- el Banco
Provincial de Salta contra don Gui
llermo E. Blasco, por cobro ejecutivo
de pesos, en el lugar, fecha y hora
arriba indicados, procederé a la ven
ta en público y dinero de contado,
con la base de dos mil. pesos m|n., de
la mitad de la propiedad; con todo lo
edificado y plantado, que dentro de
los límites que a continuación se ex-
presa, posee efi ejecutado en la calle
principal del pueblo de Campo Santo.

La parte a rematarse tiene una ex
tensión de 15 metros 35 centímetros
de frente por 49 de fondo y sus lími
tes son: Al norte,, la calle principal
del pueblo de Ganipo-Santo; al na
ciente, con la otra mitad que-'se re
serva el Sr. Blasco; al sur, con do
ña Rudecinda Sarmiento y don Pe
dro Cerrara; y al poniente, con el
mismo Sr. Car-rara.

* *
El comprador oblará el 10 o|o co

mo seña en el acto del remate..
Salta, noviembre 11 de 1914.

José R. Benavídez. ,
        Martiliero. ' I

• Por RICARDO LOPEZ
De una importante finca — La mitad

. con base .dé 3666.66 m|n.
, El día 5 de enero de 1915 a las 4
’ en punto, en el local del Jockey Bar,
plaza 9 de Julio, Avenida Alsina, j
por orden del juez de primera Ins
tancia doctor Al Bassani, venderé
a la más alta oferta y dinero de con
tado, con la base dfi tres.mil seiscien
tos sesenta y seis Jesos con 66 cen
tavos m|n., equivalente a. las dos
terceras partes de su tasación, la mi
tad de- la finca denominada ", “La
Aguada’’, ubicada en él departamen
to de Rosario de Lerma,. partido de
El ■ Pueblo,j eoñ Extensión “dé" ciento
y una hectáreas/ de las cuales cua
renta están cultivadas; siendo tam
bién" cultivables las restantes por la
misma agua a que -tiene ‘derecho ía
finca. Sus límites son: Por el norte,
con un arroyo; por el sur, con pro
piedad. de^don Félix Usandivaras;
por el este, con i mírenos de don O.
Gutiérrez; por el poste," con -el ic-ami-
no1 nacional. ’ . - - ■ -

La finca está cercada y. alambrada
totalmente. Está tasada toda en once
mil-pesos y se venderá .el derecho a
la mitad con la fiase-yá .dicha? ' '

El comprador'óblárá el-Í0 o|o, en
él acto de la yéntá, -como seña y por
dienta de -pago.

Ricardo 'López .
            MJfertillero.  

la propiedad minera.
Ese yació de Ip, ley, deberá ser to-

inado' en cuenta por V- S., para acor
darnos las mayores franquicias ,en
los plazos,- “siempre, dentro . de la
ley”, dada ".las actuales cireustancias
pie la guerra Europea ocasiona a

las industrias «y a todos los negocios’
en general.

-Tenga en cuenta. V. E. el esfuer
zo y e’l tiempo que en los momentos
actuales se requiere para hacer venir
de Europa’o de los Estados Unidos
no tan solo él personal* técnico, com
petente, -sino traer- de esos centros,
Ja. pesada y complicada maquinaria
minera.. hasta la frontera boliviana..

En tqdo casó", el "sindicato se com
promete formalmente dentro del pía-  
zo que V. S.'le acuerde, -a hacer un
sondaje, con una profundidad míni
ma de un mil doscientos metros- por
esta extensión de-dos mil hectáreas
que solicitamos a V. E. con los' si
guientes límites:

Al norte, úna línea paralela al-Pa-   
rájelo; 22 distante 16 Km. al S. del
mismo; a! este, el camino carretero
que va.de Embarcación a Yacuiba;
al sur, una -línea paralela al límite
N. y distante 4 Km. del mismo; al
leste una línea paralela al límite E.
y distante 5 Km. del 'mismo, Total,
2000 hectáreas. .

Acompañamos a V. S.- copias sim
ales de la escritura constitutiva del
q'ndicatp y otra por la cual el. se
ñor Dankert se asocia al sindicato
desistiendo formalmente de los dere
chos’de cateo que sobre veinte mil
hectáreas solicitara de V. S. en esta

juez.de
tres.mil
va.de


2038  S O L í

se consideren interesados en la su-,
cesión,-- para, que só' presenten- a- ha
cer .valer sus derechos, bajo los aper
cibimientos a' que hubiere lugar. —
Lo que el subscripto hace-saber por
medio del presente. *—- Salta, agosto
26' de 19914. — Pedro J. Anacida, se
cretario. 1053v8e

misma zona. :— Es gracia. — César
González Segura. Pedro.F, Vicuña.

■Sálita, octubre 31 de 1914. »■— A
despacho, — É.: Arias. ■-

Ministerio -dé. Hacienda. —- Salta,
octubre 3Í de-1914.'— Por presen-

‘iáító, anótese, notifíquese ,.y publí-
quése de- conformidad ál artículo '25
del G,yde.Minería; —Aranda."

     En misma fecha se notificó al
señor Manuel R. Alvarádb.’ ,y fir-
nj-ó.,M. R.l Álvarado.’ — E. Arias.-
"'•Por el-presente se notifica a todos
■los que se consideren con derecho a
este‘pedimento para que lo hagan
valer dentro dél término de ley.—Er-
ñéstó- Adas, E.- de M. 1022vl5d

- Habiéndose presentado ’ el - doctor
zlavid Arias por los señores Celso
Barroso; Zenoña Parada,-Irene Pérez,
Justinian'o Orquera, .Hipólito Alva-
rez y. otros, pidiendo • ampliación dél
deslinde la finca “Chañar Muyó”,.

  situada en el' departamento ’dé Anta,
por tana fracción de terréñe de esta.
finca, que queda comprendida den
tro, de. los siguientes límites: Por él
norte, con la estación Chifles; por el
este, con propiedad 'de. Santos Cub
ilar y por el oeste, con da- fine» Zúr-
ni Pozo, se hace .saber- por 'cfeérétb
del 17 del corriente *el señor.juez de
primera -instancia doctor. Vicente.
Arias, ha concedido la prórroga dé

  seis meses más para que'el perito
señor Héctor Chiostri', termine el des-
Jinde de dicha 'finca con lá amplia
ción. solicitada y que se haga saber
a los interesados a los fines de ley-y
-por edictos durante; terintá días.—■
Lo ‘qú.e-se comunica-a los fines con
siguientes. — Salta,: noviembre 18
de 1914. —’M. Sanmillán, secretario.

. • 1029v24die

Habiéndose presentado ' él señor
•José Aliño Grama-jo, solicitando-po
sesión de una- pasa situad^ en -el de
partamento de Cá'élíip dentro de- los
siguientes límites: 'Norte, calle púr
blicílj sur, propiedad—de Eufrasio
Plaza; naciente,'- propiedad ,de *Hor-
tencia de Plaza; poniente, -propiedad
de Manuela 0. de Ruiz-; el - señor
juez de primera instancia \en lo civil
y comercial, doctor Alejandro Bas-
sani,, ha dictado el-siguiente auto: —
Salta, noviembre 21 de 1914. — Es
tando Teinadas los extremos exigidos
por él-artículo 525 dél. código de pro
cedimientos, tóngásé- por -instaurado
él - presente juicio ;• háganse las pú-
■b’licaciones poi’- el tiempo y con las
forma transcripta con; el artículo 529
del mismo có'digo y por una-vez en
el “Boletín "Oficial”,líbrese el oficio
indicado en el mismo. —■ Bassani.—■
Lo que el suscrito secretario, hace
jaber a los interesados por medio del
presente. -— Salta, noviembre* 21 de
1914. IPedro J. Aranda, E. secre
tario.- • 1031v26die

Habiéndose declarado abierto: el
juicio"sueésc-rio dé don Pablo Torres,
?! señor . j uez , de primera .instancia
en lo civil •? eornu cial, doctor Fran
■úco F. 8 >íi, ha ordenado sé cite,
llame y empláce por medio de edictos
que sé pubÜcarájt durante treinta
días ■éu. dos diarios Locales y una vez
en el “Boletín Oficial’, a todos los
que-se consideren con uereehp a esta
sucesión, para1 que en él término in
dicado se presenten a hacerlos valer,'
bajo apercibimiento-. — Lo que el
suscripto séicretafio -hace - saber a lo«
interesados: -por medio. del presente

Salta, noviembre 27 de 1914. —
Ñ\ Zapata. 1041v2en

" Habiéndose- declarado abierto el <
taicio-sucesorio de don Moisés Quiü- i
ta,'. el señor juez de primera instan- i
cia -en lo civilV y comercial, doctor 1
Vjéeñte Arias, ha. ordenado- se cite,
lítale’y empláce por medió de edia i
.os que se -publicarán durante treinta

  días en dos diarios locales y una vez
   •n él “Boletín Oficial”, a todos los

  que se" consideren con derecho, a esta
sucesión, para que en. el término in-

•'dicado se presénten á’liaeerlps valer,
  bajo apercibimiento. Lo que el

  suscrito■ secretario hatee saber' a los
_interesados por medio del presente.

-—. Salta, noviembre 23 de 1914. —
M. Sanmillán E. secretario.
          1035v28dic

-Habiéndose declarado -abjerto* él
juicio' sucesorio de- don • Nicolás. Sa-
ravia,..er señor juez de -primera dis
tancia doctor Alejandró ¿Bassani, ha-
ordenado se cite-por e'dietos durante

témino de 30 días, a todos los que

y            ARIFA    

  'PAGO-ADELANTADO

. ¿Se cobrará por la- publicación ' de
•r.emates y.ydictos -que no pasen de.
5¿ centímetros, cuatro pesos, -por una
'sola ¿vez; .según lo dispuesto. por la
C¿. ¿de-J.¡ pasando de 5 centímetros, ■
tln pesó mln. por cada "centímetro»

LEY DÉ CREACION

      DEL BOLETIN  

Art; lo. Desde-la ‘promulgación
le esta ley, habrá un periódico que’ se
'denominará “Boletín Oficial”, cu
ya publicación se hará, bajo la vigi
lancia’ del ministerio de. gobierno.

Art, 2o. Se insertarán en esté’bo
letín: lo.’ Las leyes que sancione
la legislatura, las resoluciones de
cualesquiera de las cámaras y los
despachos de las comisiones.

2o. Todos los decretos o resolu
ciones del Poder Ejecutivo.

3o. Todas las sentencias definiti
vas e, interlocutorias de los Tribuna»
les de; justicia. También se inserta-

_ rán, bajo pena de nulidad, las eita-
J ciones por edictos, avisos de remates

y-en-general-todo acto o documente
que por las leyes . -requiera publici
dad. - - ; _

Art. 3o. Los subsecretarios del
Poder Ejecutivo,- los secretarios de  
las mamaras-legislativas y de los'Tri-
banales de Justicia y los jefes dá
oficina, pasarán diariamente a la
dirección del périódo-oficial, • copia  
legalizada de los actos o documor
tossa que se refiere el artículo
teriór.

Art. 4o. Las,, publicaciones
“Boletín Oficial”, se tendrán

.auténticas, y un ejemplar de "cada
uña de ellas se -distribuirá gratuita-

; mente entre los miembros de las cá
maras legislativas y -todas las ofici
nas judiciales
la provincia. _■

Art. 5o. En
la provincia y
de Justicia se

a

del
pof.

o administrativas de

Po reí presente se cita, llama, y
.emplaza por el término de treinta
días a todos los que se -c-onsidéreñ
con derecho a la sucesión del seño:
Fráncisco Díaz, se. .presente a este
juzgado de primera instancia en lo
civil’y 'comercial, a cargo del doctor
Alejandro^ Baásani--y secretaría - del
suscrito, dentro de“ dicho término a
hacerlos valer, bajo Apercibimiento.
— Do que se hace saber; a los intere-
sadós por medio del presente. —
Salta, noviembre 21 de 1914-. — Pe
dro J. Aranda,. secretario. - 1032v26dJ

el archivo general-de'
en el de la Cámara.
colieeionarán. dos n

más ejemplares del ■ “Boletín.. Ofi
cial”, para que-puedan ser compul
sadas sus publicaciones, toda - vea’
que se suscite duda .. a-su respecto.

A^-t. 6o. Todos*ios gastos que oca
sione esta ley se imputarán a la ’ntók*'
ma. ’ * - -

Art. 7o. 'Comuniqúese, et?.
Sala de Sesiones, y Salta, a/rnsto 10'

de 1918. — Félix Gsandivaras.
Juan B. Gudiño, S. de la • C. d¿
DD. ->-■ Angel’ gorda. —''Emilio
Solivérez, S. del 8., - .

Departamento' de Gobierno? -¿T’
piase,' comuniqúese, publíquesa
dése al R. . Oficial, — Linares.  

I. Santiago M. López.. ''




